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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNlCIPAL N'O'16-2025-GIV-I\¡DCC

Cefio Colorado, 17 de enerc d€ 2025

VISTOS:

Et tnforme N" 128"202S-tVDCC/SGLA de fecha 17 de enero de 2025 suscrito Sub Gelente de LogisUca y Abastecimientos' sollclta

la aprobación delPlan Anualde Contrataciones para el año 2025' y;

CONSIDEMNDO:

eue, el artícuto j94 de la Constituclón Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrltales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adminisfativa en los asunlos de su competencrai

eue, et numeral 15.1 delArticuto 15 del Texto Único Ordenado de la Ley de Confataciones del Estado, aprobado por Decreto

supremo N"082-2019,EF señala respecto a la fofmulación del Plan Anual de contrataciones, que; "Teniendo en cuenta la- elapa de

formulación y programación presupueslaria coffespondiente al siguiente año fscal, cada Entidad debe programaf en el cuadfo de

Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necasarios para el cumplimiento de sus obietivos y actividades para dicho año'

lor qu-r ¿aOrn 
"ncoi,troe 

vlnculados al Pian Operativo lnslilucional, con lafnalidad de elaborar el Plan Anualde Conirataciones';

eue, el numeral6.l del articulo 6 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N 344-

2018,EF, seíala que; "El plan Anual de Contrata¡iones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a qulen se hubiera

delegado dicha facullad, de conformidad con las reglas previstas en la noÍmatividad del Sislema Nacional de Abastecimlenlo";

eue, el numeral7.4.2 de ta Directiva N 002/201g,OSCEiCD, Plan Anualde Contratacion$, señala que: "El PAC debe ser aprobado

denfo de los quince (15) dias hábiles siguientes a ]a iecha de la aprobación del PIA';

eue, mediante Acuerdo de Concejo [¡unicipal N'185-2024-[¡DCC, de fecha 19 de diciembre de 2024, se aprobó el Presupuesto

lnstitucional de Apertula - PIA de la lVunicipalidad DislÍtal de Cero Colorado;

Oue. con Inforr¡e N" 128-2025-IVDCC/SGLA de fech¿ 17 de enero de 2025 suscrjto por la CPC Ana Cecilia Choque Santos Sub

Gerenle de Logística y Abastecimientos, solicila la aprobación del Plan Anual de contrataciones para el año 2025;

Oue. con Decreto de Alcaldia N"004-2024-[¡DCC, de fecha 6 de rnazo de 2024, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentraf la administración y delegarfunciones adminislrativas en el Gerenle [¡unicipaly otros funcionarios; determinando en su articu]o

primero numeral 16, delegar al óerenie lt4unicipal la atribución de "Aprobar El Plan Anual de Contrataciones conforme a lo dispuesto en la

Ley N030225, su reglamento y modifcaciones", por lo tanio, este despacho se encuentra facullado de emitir la aprobación del Plan Anual de

Conirataciones;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en

los informes lécnicos y legales exislentes en e presenle caso;

SE RESUELVE

ARTICUtO PRIIVERO. -APROBAR elPlan Anualde Contratacones de la l\¡unicipalidad Distritalde Ceno Colorado, para elejercicio

Fiscal 2025 de acuerdo a lo señalado en el cuadro adjunto del Informe N'128-2025-[¡DCC/SGLA suscrito por la Sub Gerente de Logislica ,
Abastecimienlos.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que er Ptan Anual de Contrataciones, se encuentre a disposición del intefesado en la Sub

Gerencia de Logistica y Abastecimienlos para su revlsión y obiención, al costo de reproducciÓn.

ARTiCULO TERCERO. - DtSPONER que la Unidad de Abastecimienlo publlque la pfesente Resollción de Gerencia l\¡unicipal y el

Plan Anual de Confalaciones, en el Sistema Elecirónico de Confalaciones del Eslado - SEACE, denllo de los cinco (5) dias hábiles

sigu¡entes a la fecha de su aprobación.

ARTICUL0 CUARTo - DEJAR SIN EFECTo cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

ARTÍCULO QU|NTO. - ENCARGAR a a Oficina de Tecnologias de la Infonnación, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Instilucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGiSIRESE COMUNíOUESE Y C(]MP¿r',SE,

$t"
g-{

-

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano ¡,lelgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefón ica: 054-640500 - @ http://www. m u nicerrocolorado. gob. pe
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